
  Proceso Ejecutivo 
Radicación: 680014003020-2020-00080-00 

Demandante: Banco Cooperativo Coopcentral 
Demandado: Victor Julio Álvarez Niño 

Radicado: 680014003020-2020-00080-00 
Pasa al Despacho de la señora Juez con liquidación de costas. 
Bucaramanga, 09 de diciembre de 2021. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Radicado 680014003020-2020-00080-00 

 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la Secretaría visible en el 
archivo 20 del expediente digital, por encontrarla ajustada a derecho, conforme lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ 

 

 
1      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 219 del 13 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

 

 

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
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